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  HONORABLE DESPACHO JUDICIAL 

  SECCIÓN TERCERA CONSEJO DE ESTADO  

MAGISTRADO (a) PONENTE:  

CORREO ELECTRÓNICO: ces3secr@consejodeestado.gov.co; secgeneral@consejodeestado.gov.co 

E.      S.      D.  

 

 

RADICACIÓN:  66001-23-33-000-2020-00012-01 

-ALEGATOS DE CONCLUSION EN LA 2DA INSTANCIA 

NATURALEZA:  ACCION POPULAR  

ACCIONANTE:  CARLOS ARTURO ALZATE BEDOYA 

ACCIONADOS: MINISTERIO DE TRANSPORTE, AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA- ANI E 

INSTITUTO NACIONAL DE VIAS -INVIAS Y OTROS. 

 

 

Elizabeth Jacqueline Ramírez Rojas, mayor de edad domiciliada en la ciudad de Pereira, identificada con la cédula 

de ciudadanía No. 42.006.116 de Dosquebradas (Rda.) y portadora de la Tarjeta Profesional No. 92.476 del 

C.S.J., obrando como apoderada de la Nación - Ministerio de Transporte y con personería jurídica reconocida 

para actuar en el presente proceso, me permito presentar Alegatos de Conclusión en la 2ª instancia con 

fundamento en los argumentos expuestos en la contestación de demanda, alegatos en la 1ª instancia, para lo cual 

solicito se tengan estos reproducidos e igualmente en atención a las siguientes consideraciones para esta etapa 

procesal:  

 

 

El presente asunto tiene sentencia en la 1ª instancia del 30 de septiembre de 2022 proferida por el Tribunal 

Administrativo de Risaralda fallando: 1. Declarar no probada la excepción de «la acción popular no es la acción 

alternativa para demandar la legalidad de un acto administrativo» propuesta por la Nación - Ministerio de 

Transporte y la de «falta de legitimación de hecho por pasiva» propuestas por la Agencia Nacional de 

Infraestructura -ANI, el Instituto Nacional de Vías – Invias, la Concesionaria de Occidente SAS en liquidación y la 

Concesionaria de Vías y Peajes 2016 S.A.S.-VIPSA 2016, de acuerdo a lo expresado en el presente proveído. 2. 

Negar las súplicas de la demanda, por lo considerado en la parte motiva de este proveído. 3. Sin costas, por lo 

expuesto en la parte motiva de esta sentencia. 4. En firme esta decisión, archívese el expediente. 

 
 

A LOS HECHOS Y PRETENSIONES 

 
(…) la operación del peaje Cerritos II, localizado en la vía nacional que comunica los municipios de Pereira y 

Cartago, afectando también la comunicación terrestre vehicular con el municipio de La Virginia; asimismo, refiere 

que el contrato de concesión GG-046 de 2004 sustentó la operación de dicho peaje y como ya se encuentra 

concluido, está funcionando sin fundamento en algún contrato de concesión. Explica que conforme lo indicó 

Invias en la Resolución 0005404 de noviembre de 2019, el peaje tiene alto impacto en la economía de los 

habitantes de la región, en la interregional e impide la integración comercial y turística de la zona de influencia del 

mencionado peaje; por consiguiente, el cobro del peaje sin tener fundamento en un contrato de concesión 

vigente vulnera y amenaza los intereses y derechos socioeconómicos de las comunidades aledañas y la moralidad 

administrativa. 

 

(…) se revoque el cobro del peaje Cerritos II que está realizando el Invias por vulnerar la moralidad 

administrativa, derechos e intereses colectivos de los usuarios por el cobro del peaje Cerritos II en una vía que 

dejo de estar concesionada (…) 
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LO CONCLUIDO EN LA SENTENCIA DEL AD QUO: 

 
  

“ …Por consiguiente, el solo hecho de la terminación del contrato de concesión de infraestructura no demuestra una 

ilegalidad en el cobro del peaje Cerritos II reiterando que no se trata de un análisis propio de otros medios de control, pues a 

la terminación del mismo, la tarifa fue prorrogada por el Ministerio de Transporte, bajo las facultades y competencias de la 

normativa vigente, sin que para ello se exija la existencia de un concepto técnico previo o vinculante, pues dicho peaje ya se 

encontraba creado y el cambio de operador o administrador para la ejecución de las obras pertinentes no dan lugar a su 

alteración, teniendo entonces la carga el actor popular de demostrar que las consideraciones y las razones para mantener la 

tarifa realizadas por el Ministerio de Transporte en los años 2019, 2021 y 2022 fueron equivocadas, incorrectas o alejadas a 

la realidad, así como cuál es su impacto social y económico; es decir, debía demostrar la ilegalidad de dichos actos 

administrativos como factor objetivo del derecho colectivo a la moralidad administrativa (incumplimiento de la norma).  

 

Igualmente y en gracia de discusión, tampoco se encuentra acreditado el factor subjetivo (comprobación de conductas 

amañadas, corruptas, arbitrarias, alejadas de la correcta función pública) que componen el derecho colectivo a la moralidad 

pública, pues no se puede considerar vulnerado este derecho colectivo sin hacer el juicio de moralidad de la actuación del 

funcionario, toda vez que debe quedar totalmente comprobado que el propósito particular del servidor se apartó del 

cumplimiento del interés general, en aras de su propio favorecimiento o del de un tercero, no existiendo elemento probatorio 

en el expediente que indique que se omitió ese requisito o se le dio tratamiento por una motivación reprochable o ajena a la 

ética que debe regir la conducta del servidor público o que la fijación de la tasa obedeció al capricho del ministro de 

Transporte para favorecer los intereses de privado u otros servidores públicos1. 

 

En este punto, es pertinente aclarar que para debatir la sola legalidad de los actos administrativos el ordenamiento jurídico 

previó el medio de control de nulidad, el cual es el mecanismo principal e idóneo para debatir este tipo de asuntos, no 

siendo la acción popular el medio idóneo para estudiar la ilegalidad de un acto administrativo de carácter general, pues esa 

situación por sí sola no vulnera derechos colectivos. Conforme a la argumentación expuesta, la Sala de Decisión desestimará 

las pretensiones formuladas en el asunto de la referencia, por cuanto no se acreditó la vulneración o amenaza de los 

derechos colectivos relacionados con la causa petendi planteada”. 

 

Sin costas2.  

 
A la antes citada decisión, el Magistrado Ponente presentó Salvamento de Voto, el Ministerio Publico y la parte 

accionante interpusieron el respectivo recurso de apelación ante el superior, y se resumen en solicitar al juez de 

alzada instar a las entidades accionadas para que procedan según sus competencias con los trámites 

administrativos necesarios tendientes a la elaboración de los estudios que determinen la estructura tarifaria de la 

Estación de Peaje Cerritos II, acorde con el actual funcionamiento de la vía y sus condiciones particulares, de tal 

forma que esta sea proporcional y racional. 

 

Sobre la anterior petición efectuada los recurrentes, debemos manifestar al Honorable Despacho, que lo decido 

por en la 1ª instancia está reconociendo que las entidades accionadas de ninguna manera han afectado o 

vulnerado derechos colectivos de los usuarios del peaje Cerritos II ubicado en el Municipio de Pereira- 

departamento del Risaralda, como tampoco se presenta vulneración a la moralidad administrativa por cuanto las 

entidades accionadas y los funcionarios encargados de atender los temas de fijación de tarifas para los cobros de 

peajes en vías públicas sean concesionadas o a cargo del Invias, han desarrollado su gestión atendiendo 

procedimientos debidamente reglados, que llevan a concluir que estos se producen sin abuso de poder o de forma 

 
1 Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, magistrado ponente Carlos Enrique Moreno Rubio, sentencia del 24 de 

marzo de 2021, radicación 25000-23-27-000-2010-02540-01, demandante Felipe Zuleta Lleras, demandado Nación - Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público - Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales y otros. 
2 Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, Sala Veintisiete Especial de Decisión, consejera ponente Rocío Araujo 

Oñate, radicación 15001-33-33-007-2017-00036-01(AP) REV-SU, demandante Yesid Figueroa García, demandado municipio de Tunja, 

referencia mecanismo de revisión eventual – acción popular, temas acción popular - costas procesales - agencias en derecho. 
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arbitraria como se ha querido presentar el tema del aporte económico que hacen los conductores, usuarios de una 

vía bien a cargo del Estado o al celebrar contratos de concesión para el desarrollo de vías modernas en el país, y 

cuya regulación es competencia del legislador. 
 

El Artículo 21° modificado parcialmente por el Artículo 1° de la Ley 787 de 2002 – establece que, para la 

construcción y conservación de la infraestructura a cargo de la Nación, está podrá establecer peajes para los 

usuarios de las vías, siempre y cuando se observen unos principios:  

 
a) Los ingresos provenientes de la utilización de la infraestructura de transporte, deberán garantizar su adecuado 

mantenimiento, operación y desarrollo; 

 

b) Deberá cobrarse a todos los usuarios, con excepción de las motocicletas y bicicletas, máquinas extintoras de incendios de 

los Cuerpos de Bomberos Voluntarios, Cuerpo de Bomberos Oficiales, ambulancias pertenecientes a la Cruz Roja, Defensa 

Civil, Hospitales Oficiales, Vehículos de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional, vehículos oficiales del Instituto Nacional 

Penitenciario y Carcelario, Inpec, vehículos oficiales del (DAS) Departamento Administrativo de Seguridad y de las demás 

instituciones que prestan funciones de Policía Judicial; 

 

c) El valor de las tasas o tarifas será determinado por la autoridad competente; su recaudo estar á a cargo de las entidades 

públicas o privadas, responsables de la prestación del servicio; 

 

d) Las tasas de peaje serán diferenciales, es decir, se fijarán en proporción a las distancias recorridas, las características 

vehiculares y sus respectivos costos de operación; 

 

e) Para la determinación del valor del peaje y de las tasas de valoración en las vías nacionales, se tendrá en cuenta un 

criterio de equidad fiscal. 

 

Parágrafo 1°. La Nación podrá en caso de necesidad y previo concepto del Ministerio de Transporte, apropiar recursos del 

Presupuesto Nacional para el mantenimiento, operación y desarrollo de la infraestructura de transporte. 

 

Parágrafo 2°.  Reglamentado por la Resolución del Ministerio de Transporte 5675 de 2003 Para tener derecho a la exención 

contemplada en el literal b), es de carácter obligatorio que los vehículos allí relacionados, con excepción de las bicicletas y 

motocicletas, estén plenamente identificados con los emblemas, colores y distintivos institucionales de cada una de las 

entidades y organismos a los cuales pertenecen. Para efectos de control, el Ministerio de Transporte reglamentará lo 

pertinente. 

 

Parágrafo 3°. Facúltese a las Entidades Territoriales para decretar las exenciones contempladas en el literal b), del artículo 

1°. 

Parágrafo 4°. Se entiende también las vías "Concesionadas". 

 

Ahora bien, en el trámite del presente asunto han sido los mismos accionantes quienes han requerido al 

Ministerio de Transporte para emitir concepto vinculante sobre el tema del trámite actual del cobro del peaje 

Cerritos II que realiza la entidad adscrita Instituto Nacional de Vías, dando respuesta mediante comunicado oficio 

(adjunto) 20221411112441 del 26-09-2022 por parte del Jefe de Regulación económica del Ministerio de 

Transporte, quien tiene entre sus funciones las siguientes:  

 

Decreto 087 de enero 17 de 2011 “Por el cual se modifica la estructura del Ministerio de Transporte, y se 

determinan las funciones de sus dependencias”   

 

ARTÍCULO 9°. Oficina de Regulación Económica. Son funciones de la Oficina de Regulación Económica las 

siguientes: 

 

 9.8. Elaborar las propuestas para establecer fórmulas y criterios en materia tarifaria y de localización de las 

estaciones de peajes. 

Id
 D

oc
um

en
to

: 6
60

01
23

33
00

02
02

20
00

12
01

27
01

11
08

00
26

https://bit.ly/2UFTeTf
https://mintransporte.powerappsportals.com/
mailto:servicioalciudadano@mintransporte.gov.co
https://funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=9205#0


 

 

 Página 4 
Atención virtual de lunes a viernes desde las 8:30am – 4:30pm, Agendando su cita a través del enlace: https://bit.ly/2UFTeTf 

Línea de Servicio al Ciudadano: (+57) 601 3240800 op. 1 Línea gratuita nacional: 018000 112042 
Radicación de PQRS-WEB: https://mintransporte.powerappsportals.com 

Correo electrónico: servicioalciudadano@mintransporte.gov.co; dtrisaralda@mintransporte.gov.co 

 

 
 

 
 

Id
 D

oc
um

en
to

: 6
60

01
23

33
00

02
02

20
00

12
01

27
01

11
08

00
26

https://bit.ly/2UFTeTf
https://mintransporte.powerappsportals.com/
mailto:servicioalciudadano@mintransporte.gov.co


 

 

 Página 5 
Atención virtual de lunes a viernes desde las 8:30am – 4:30pm, Agendando su cita a través del enlace: https://bit.ly/2UFTeTf 

Línea de Servicio al Ciudadano: (+57) 601 3240800 op. 1 Línea gratuita nacional: 018000 112042 
Radicación de PQRS-WEB: https://mintransporte.powerappsportals.com 

Correo electrónico: servicioalciudadano@mintransporte.gov.co; dtrisaralda@mintransporte.gov.co 

 

 
 

 
 

Id
 D

oc
um

en
to

: 6
60

01
23

33
00

02
02

20
00

12
01

27
01

11
08

00
26

https://bit.ly/2UFTeTf
https://mintransporte.powerappsportals.com/
mailto:servicioalciudadano@mintransporte.gov.co


 

 

 Página 6 
Atención virtual de lunes a viernes desde las 8:30am – 4:30pm, Agendando su cita a través del enlace: https://bit.ly/2UFTeTf 

Línea de Servicio al Ciudadano: (+57) 601 3240800 op. 1 Línea gratuita nacional: 018000 112042 
Radicación de PQRS-WEB: https://mintransporte.powerappsportals.com 

Correo electrónico: servicioalciudadano@mintransporte.gov.co; dtrisaralda@mintransporte.gov.co 

 

 
 

 
 
 

Id
 D

oc
um

en
to

: 6
60

01
23

33
00

02
02

20
00

12
01

27
01

11
08

00
26

https://bit.ly/2UFTeTf
https://mintransporte.powerappsportals.com/
mailto:servicioalciudadano@mintransporte.gov.co


 

 

 Página 7 
Atención virtual de lunes a viernes desde las 8:30am – 4:30pm, Agendando su cita a través del enlace: https://bit.ly/2UFTeTf 

Línea de Servicio al Ciudadano: (+57) 601 3240800 op. 1 Línea gratuita nacional: 018000 112042 
Radicación de PQRS-WEB: https://mintransporte.powerappsportals.com 

Correo electrónico: servicioalciudadano@mintransporte.gov.co; dtrisaralda@mintransporte.gov.co 

 

 
 

 
 

Id
 D

oc
um

en
to

: 6
60

01
23

33
00

02
02

20
00

12
01

27
01

11
08

00
26

https://bit.ly/2UFTeTf
https://mintransporte.powerappsportals.com/
mailto:servicioalciudadano@mintransporte.gov.co


 

 

 Página 8 
Atención virtual de lunes a viernes desde las 8:30am – 4:30pm, Agendando su cita a través del enlace: https://bit.ly/2UFTeTf 

Línea de Servicio al Ciudadano: (+57) 601 3240800 op. 1 Línea gratuita nacional: 018000 112042 
Radicación de PQRS-WEB: https://mintransporte.powerappsportals.com 

Correo electrónico: servicioalciudadano@mintransporte.gov.co; dtrisaralda@mintransporte.gov.co 

 

 
 

 
 

Id
 D

oc
um

en
to

: 6
60

01
23

33
00

02
02

20
00

12
01

27
01

11
08

00
26

https://bit.ly/2UFTeTf
https://mintransporte.powerappsportals.com/
mailto:servicioalciudadano@mintransporte.gov.co


 

 

 Página 9 
Atención virtual de lunes a viernes desde las 8:30am – 4:30pm, Agendando su cita a través del enlace: https://bit.ly/2UFTeTf 

Línea de Servicio al Ciudadano: (+57) 601 3240800 op. 1 Línea gratuita nacional: 018000 112042 
Radicación de PQRS-WEB: https://mintransporte.powerappsportals.com 

Correo electrónico: servicioalciudadano@mintransporte.gov.co; dtrisaralda@mintransporte.gov.co 

 

 
 

 
 
Por lo antes expuesto, solicitamos comedidamente al Honorable fallador de la 2da instancia, mantener la decisión 

del Ad Quo del 30 de septiembre de 2022, al quedar igualmente probado en el plenario que acogiendo solicitud 

de autoridades territoriales y ciudadanía se ha fijado una tarifa diferencial para el cobro del peaje en el sitio 

Cerritos II para los usuarios de influencia, y ello lo pruebas los distintos actos administrativos relacionados por el 

Jefe de la Oficina de Regulación Económica de la entidad e igualmente no procede los argumentos de los 

recurrentes al presentarse hechos cumplidos por parte de las administraciones encargadas de fijar y administrar 
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el peaje en cuestión, y la inexistencia de pruebas que indiquen vulneración de derechos colectivos y a la 

moralidad administrativa o abuso de poder por parte de las entidades nacionales como antes se anotó.  

 

 

Del Señor Magistrado Ponente, 

 

 
 

ELIZABETH JACQUELINE RAMÍREZ ROJAS 

C.C. No. 42.006.116 T.P. No. 92.476 del CSJ  

Email Institucional: eramirez@mintransporte.gov.co  

Tel personal: 3105022837 
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